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RADICACIÓN: 25-862-40-89-001-2022-00050-00 

PROCESO: SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN DE PROPIEDAD INMUEBLE 

DEMANDANTE: CARMEN ROSA ALDANA REYES 

DEMANDADO: OSCAR MARÍN RODRÍGUEZ Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Pasa al despacho el presente proceso, a determinar si se ha surtido en debida forma la 

notificación personal de los colindantes LAURA CORTES RICO y WBER RAMIRO OLARTE O 

UBER RAMIRO OLARTE, de la cual, se allega por la parte activa constancias de su 

realización. 

Pues bien, revisados los documentos allegados, se tiene que, en lo que respecta a la 

señora LAURA CORTES RICO, se ha dado cumplimiento a la notificación personal, habiéndole 

transcurrido el termino, sin que se recibiera manifestación alguna de su parte, es decir, 

guardó silencio, por lo que se tendrá por notificada. 

Ahora bien, con relación al señor WBER RAMIRO OLARTE O UBER RAMIRO OLARTE, tenemos 

que, como se evidencia en el certificado de no entrega, que la misma ha sido imposible 

llevarla a cabo, razón por la cual, mal puede esta judicatura tener por satisfecho este 

requisito, máxime, cuando se anota que existe error en la dirección de notificación. Por 

lo que se le requerirá a la parte interesada, a fin de que suministre otra dirección de 

notificación, o en su defecto, en caso de no contar con otra dirección de notificación, 

deberá solicitar el correspondiente emplazamiento. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA, a la colindante LAURA CORTES RICO, desde el pasado 

231 de febrero de 2023, en aplicación a lo dispuesto en el art 8 de la ley 2213 de 20222, 

acorde a lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA, para todos los efectos procesales, que el termino de 

traslado de veinte (20) días con que contó la señora LAURA CORTES RICO, empezó a 

correr el 24 de febrero de 2023 y venció el día 24 de marzo de 2023, sin que dentro del 

mismo se hubiera recibido manifestación alguna o se hiciera parte en la actuación. 

                                                 
1Se acredita la recepción y apertura del correo remitido el día 21 de febrero de 2023, como consta a folio 247 del expediente. 
2 ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. (…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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TERCERO: TENER POR NO EFECTUADA la notificación personal al señor WBER RAMIRO 

OLARTE O UBER RAMIRO OLARTE, por lo que se REQUIERE a la parte activa a fin de que 

informe si conoce otra dirección a la cual pueda notificársele, o, en su defecto, en caso 

de no conocer otra dirección, solicite el correspondiente emplazamiento. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 
 

La anterior providencia se notificó a las partes 
por anotación en ESTADO No. _057_ de 
fecha _ 28 ABR 2023__ 
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